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COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL DE GUANACASTE R.L. 
PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Nota 1 
Naturaleza de las operaciones 

La Cooperativa de Electrificación Rural de Guanacaste R.L. (Coopeguanacaste R.L.) está 
domiciliada en el cantón de Santa Cruz, situada dos kilómetros al este del Banco Nacional 
de Costa Rica, agencia Santa Cruz. Fue fundada el 10 de enero 1965 con la participación de 
229 asociados. Al 31 de Marzo del 2023, la cooperativa cuenta entre asociados y 
arrendatarios activos la suma de 90.167, ubicados en un área de 3696 kilómetros 
cuadrados. 

El área de influencia de COOPEGUANACASTE R. L. comprende desde Guardia de 
Liberia hasta San Rafael de Paquera; Para su atención, tiene oficinas regionales en Paquera, 
Jicaral, Carmona, Hojancha Nicoya, San Martin, Santa Cruz Centro, Almacén de 
Suministros, Filadelfia, Huacas, Sardinal, el Coco y Oficinas Centrales 

La actividad principal a la que se dedica la cooperativa es la compra, distribución de 
energía eléctrica, también producimos energía eléctrica con los proyectos Hidroeléctrico 
Canalete de Upala, Bijagua de Upala, Eólicos Rio Naranjo y Cacao Solares Juanilama y 
Solar Huacas. Además, la venta de Artefactos Eléctricos, Material y Suministros Eléctricos, 
Infocomunicaciones y otros ingresos ajenos a la Operación. 

El 22 de noviembre del 2021 abrió operaciones nuestra subsidiaria en Nosara 
Guanacaste COMERCIALIZADORES DE BIENES Y SERVICIOS CGT DE 
GUANACASTE SOCIEDAD ANONIMA cedula jurídico número (3101811174) 

La empresa es una entidad comercial enfocada en las actividades de venta de 
suministros eléctricos, Artefactos Eléctricos, tarjetas telefónicas y tiempo Aire. 

Nuestra Misión

Generar valor y bienestar para nuestros asociados, clientes y usuarios y sus comunidades, 
por medio de la generación, distribución y comercialización de energía, telecomunicaciones 
y bienes y servicios, con talento humano calificado, comprometido y motivado, tecnología 
apropiada, innovación, calidad, respeto por el medio ambiente y con impacto social y 
económico con filosofía cooperativa 

Nuestra Visión 

Ser una Cooperativa que promociona el desarrollo y bienestar de sus asociados, clientes y 
usuarios a través de la excelencia en la gestión de la energía, bienes y servicios de alto valor 
agregado, con recursos y capacidades idóneas y apoyados en la innovación, la disrupción, 
el uso de la tecnología y la filosofía cooperativa como factores diferenciadores 
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La representación judicial y extrajudicial está liderada por el MBA. Miguel Gómez Corea, 
Gerente General de Coopeguanacaste R.L. 

Las políticas más importantes de contabilidad de Coopeguanacaste R.L. se detallan a 
continuación: 

Nota 2  
Principales Políticas Contables 

La situación financiera y el resultado de las operaciones se presentan de acuerdo con las 
normas internacionales de información financiera (NIIF, NIC). Algunas de las políticas de 
contabilidad más importantes se detallan continuación  

A) Periodo Económico:

El período económico es del 01 de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Al 31 de Marzo del 2023, la cooperativa cuenta con 278 empleados fijos y 202 por 
contratos para un total de 480 trabajadores. 

B) Moneda funcional y transacciones en monedas extranjeras:

Los Estados Financieros que se acompañan están expresados en colones costarricenses (¢), 
que es la moneda de curso legal en Costa Rica. La Cooperativa registra sus transacciones en 
monedas extranjeras al tipo de cambio de venta vigente a la fecha de la transacción y al 
determinar la situación financiera y el resultado de sus operaciones, ajusta los activos y 
pasivos en monedas extranjeras al tipo de cambio vigente a la fecha del estado de situación. 
Las diferencias cambiarias resultantes de la aplicación de estos procedimientos se 
reconocen en los resultados del periodo en que ocurren. 

C) Estimaciones hechas por la administración

La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas Internaciones de 
Información Financiera (NIIF), la ley de Asociaciones Cooperativas y las directrices de la 
ARESEP requiere que la administración haga estimaciones y proyecciones que afectan los 
montos informados de activos, pasivos, patrimonio neto y divulgaciones de pasivos 
contingentes a la fecha de los estados financieros, y los montos de los ingresos y gastos 
durante el período. Los resultados finales pueden diferir de esas estimaciones originalmente 
registradas. 
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D) Reconocimiento de los ingresos, costos y gastos

En general se utiliza la norma contable del devengado para el reconocimiento de los 
ingresos, costos y gastos. 

Los ingresos de la Coopeguanacaste R.L. están dados principalmente por la venta y 
producción de energía eléctrica, alumbrado público, venta de artefactos eléctricos, venta de 
tarjetas telefónicas, materiales eléctricos, suministros eléctricos, ingresos ajenos a la 
operación y otros ingresos eléctricos. Los mismos son reconocidos cuando se generan. Para 
los ingresos por venta y producción de energía eléctrica y alumbrado público, los ingresos 
son reconocidos cuando se realiza la medición por contador y por ciclo de lectura y de ella 
se desprende el cálculo aritmético según la estructura tarifaria aprobada por la Autoridad 
Reguladora de los servicios públicos (ARESEP) y su normativa de prestación de servicios 
para las empresas de servicios eléctricos. 

Los demás ingresos son dados por una relación comercial de compra y venta con un 
margen del 18% sobre el costo de compra, exceptuando al negocio de la venta de tarjetas 
telefónicas que el margen normal al mayoreo es de un 3% a 4%, dependiendo del volumen 
transado por cliente 

También se utiliza la norma contable de devengado para el reconocimiento de los ingresos, 
costos y gastos (NIC 34). 

E) Efectivo y equivalentes de efectivo

La cooperativa registra las transacciones de sus cuentas bancarias a su valor nominal, al 
igual que los intereses y los gastos por comisiones bancarias. Estas transacciones son 
registradas al momento de su realización. La cooperativa tiene la política de registrar sus 
transacciones al tipo de cambio de venta del Banco Central de Costa Rica vigente a la fecha 
de cada operación. 
Para efectos de la preparación de estado de flujos de efectivo, el efectivo y los equivalentes 
de efectivo están representados por el dinero en cajas, depósitos bancarios a la vista e 
inversiones transitorias altamente liquidas, cuyo vencimiento es igual o inferior a tres 
meses posteriores a la fecha de estado de situación y no existe restricción alguna para su 
utilización. 

Tratamiento de las inversiones 
Según la NIF9 la cooperativa para el tratamiento de sus inversiones utiliza el Modelo de 
Negocio cuyo objetivo es lograr la obtención de flujo de efectivo contractual y la venta de 
activos financieros y se medirán a su valor razonable por las siguientes características: 

Se tienen inversiones en valor para obtener flujos contractuales o venderlos en 
cualquier momento según sean las necesidades de efectivo. 
Este proceso de compra y venta de títulos se hace con frecuencia. 
Se invierte el dinero a corto y largo plazo, para financiar desembolso cuando surja la 
necesidad. 
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Cuando surge una oportunidad se venden los activos financieros y se reinvierten en 
activos financieros con mayor rentabilidad. 
La rentabilidad consiste en la obtención de pagos contractuales, así como ganancias 
y pérdidas por la venta de activos financieros. 

F) Instrumentos financieros

Las Normas Internaciones de Información Financiera NIIF requieren la revelación de 
riesgos asociados a los instrumentos financieros en sus estados financieros o fuera de ellos. 
Los riesgos se refieren a los factores que puedan incidir en que la entidad perciba 
beneficios económicos futuros de sus activos financieros, o que tenga la capacidad de 
desembolsar flujos de efectivo por sus pasivos financieros. Los instrumentos financieros 
que se mantienen al vencimiento se valúan a su costo. Los que se mantienen en fondos de 
inversión se registran a su valor de mercado por disposiciones de la Superintendencia 
General de Valores (SUGEVAL) y se consideran como disponibles para la venta.  

G) Cuentas por cobrar

Son activos financieros originados por la cooperativa por proporcionar efectivo, bienes o 
servicios a terceros. Entre ellos tenemos las cuentas por cobrar por concepto de ventas de 
servicios de electricidad, electrodomésticos, materiales y suministros eléctricos; también 
poseen cuentas por cobrar a sus funcionarios. 
Las cuentas por cobrar generadas por la Cooperativa se mantienen a su costo amortizado, y 
posteriormente la administración evalúa la recuperabilidad de las misma periódicamente 
con el fin de cargar a la estimación para incobrables aquellas cuentas consideradas no 
recuperables.  

H) Inventarios

Los inventarios de materiales, artefactos eléctricos y suministros se registran a su costo 
histórico de adquisición dicho costo comprende el precio de compra, ya sea local o del 
exterior, aranceles de importación y otros impuestos, transportes, seguros, almacenamiento 
u otros costos directamente atribuibles a la adquisición de las mercaderías los materiales o
los servicios.
La cooperativa tiene la política de hacer un análisis periódico de sus inventarios de manera
tal que sea posible evaluar la incidencia que sobre estos puedan tener la obsolescencia
tecnológica, deterioro físico y el lento movimiento. Con base en la NIC 2, párrafo 21 que
dice: ¨El costo de los inventarios, distintos de los tratados en el párrafo 19, debe ser
determinado usando las fórmulas de primera entrada primera salida (FIFO) o costo
promedio ponderado.

La fórmula de medición es como sigue: ( Precio X cantidad) / ( cantidad) y se calcula 
después de recibir cada envío adicional. 

Las cuentas en tránsito de materiales se valoran al costo según factura y se revalúa con el 
tipo de cambio vigente mes a mes hasta que el mismo ingresa a bodega.  
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Inmuebles, planta y equipo y obras en construcción 

I) Inmuebles, planta y equipo
La propiedad, planta y equipo se registran al costo de adquisición o de construcción más un 
ajuste por revaluación al costo histórico, calculado de acuerdo con el índice de precios al 
consumidor de Costa Rica emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INEC), el Índice de Precios al Consumidor de los Estados Unidos de América emitido por 
Bureau of Labor of U.S.A. y el tipo de cambio de referencia emitido por el Banco Central 
de Costa Rica conforme a la metodología admitida por la Autoridad Reguladora de 
Servicios Públicos ARESEP (originalmente elaborada por el Servicio Nacional de 
Electricidad, SNE), el cual representa para los activos de Coopeguanacaste R.L. la mejor 
aproximación a su valor razonable, dada la naturaleza de los mismos y a la medición de los 
índices involucrados. El efecto neto de las reevaluaciones se presenta en el estado de 
situación en el patrimonio como superávit por reevaluación de activos.  

Los costos de construcción e instalación se cargan a una cuenta transitoria llamada obras en 
construcción, y luego son trasladadas a las cuentas respectivas de activo al concluir la 
construcción o instalación. La depreciación y las ganancias o pérdidas resultantes de la 
venta o retiro de activos fijos se reconocen en los resultados del año en que se realizan, así 
como los gastos por reparación y mantenimiento que no extienden la vida útil de los 
activos. Las mejoras  que extienden la vida útil de los activos o que incrementa su 
capacidad productiva son capitalizadas. 

La base de medición utilizada para determinar el valor en libros bruto es el costo de 
adquisición, los fletes, instalación, honorarios profesionales, almacenajes e intereses (de 
acuerdo con los criterios de NIC 16). Los desembolsos posteriores a la adquisición de un 
activo que ha sido reconocido como tal es añadido al valor en libros del mismo cuando sea 
probable que del mismo se deriven beneficios económicos futuros, adicionales a los 
originalmente evaluados, siguiendo pautas normales de rendimiento para ese activo; de lo 
contrario el desembolso es reconocido como gasto del periodo en el que se incurre. 

J) Obras en construcción

Los costos de obras en construcción son cargados a cuentas transitorias y se 
capitalizan cuando se concluyen. Los componentes de red se registran en línea, 
según el costo más los gastos de instalación. Las ganancias y pérdidas 
resultantes de la venta o retiro de activos fijos se incluyen en los resultados del 
año en que se realiza la transacción 

K) Depreciaciones

La Cooperativa calcula la depreciación sobre el 100% del valor de sus activos, al igual que 
el Alumbrado Público y la depreciación se calcula sobre el 100% del valor de dicho activo 
bajo el método de línea recta con base a la vida útil estimada para cada activo. Los 
porcentajes de depreciación por concepto de activo, es como sigue: 
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Activos Planta General PORCENTAJE VALOR DE 
RESCATE 

Mobiliario y equipo de oficina 10.00% 0.00% 
Equipo radio comunicación 10.00% 0.00% 
Equipo misceláneo general 10.00% 0.00% 
Equipo de transporte 15.00% 0.00% 
Herramientas 25.00% 0.00% 
Equipo de cómputo 33.33% 0.00% 
Edificio y estructura 2.00% 0.00% 
Planta de distribución PORCENTAJE VALOR DE 

RESCATE 
Postes torres y accesorios 2.50% 0.00% 
Conductores y dispositivos. aéreos 2.50% 0.00% 
Transformadores de líneas 2.86% 0.00% 
Medidores 2.86% 0.00% 
Sistema alumbrado público 6.67% 0.00% 
Plantas hidroeléctricas PORCENTAJE VALOR DE 

RESCATE
Edificio y Estructura y Mejoras 2.00% 0.00% 
Presa, Embalses y Cond.para agua 2.50% 0.00% 
Equipo de Generación Eléctrica 2.50% 0.00% 
Activos Planta Generación PORCENTAJE VALOR DE 

RESCATE 

Equipo Misceláneo 10.00% 0.00% 
Caminos y Puentes 2.66% 0.00% 
Mobiliario y equipo de oficina 10.00% 0.00% 
Accesorios de Equipos Eléctricos 2.50% 0.00% 
Turbinas y Generadores 2.50% 0.00% 
Dispositivos, prensas y Conductores 
de Agua 

2.50% 0.00% 

Tubería de Presión 2.50% 0.00% 
Turbinas Generadoras 2.50% 0.00% 
Instalaciones Eléctricas 2.50% 0.00% 
Postes Torres y Accesorios 2.50% 0.00% 
Conductores y Dispositivos 
Eléctricos 

3.33% 0.00% 

Subestación Eléctrica 3.33% 0.00% 

INFOCOMUNICACIONES PORCENTAJE VALOR DE 
RESCATE

1-Fibra óptica 5.00% 0.00% 
2-Poste y Herrajes 5.00% 0.00% 
3-Equipo electrónico NODOS 10.00% 0.00% 
4-Plantas DC NODOS 10.00% 0.00% 
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5-Equipo de Comunicación NODOS 10.00% 0.00% 
6-Equipo electrónico HEADEND 10.00% 0.00% 
7-Mobiliario y Equipo HEADEND 10.00% 0.00% 
8-Antenas HEADEND 8.00% 0.00% 
9-Equipo electrónico CDT 10.00% 0.00% 
10-Plantas DC CDT 10.00% 0.00% 
11-Edificio y Estructura CDT 2.00% 0.00% 
12-Equipo de Transporte 15.00% 0.00% 
13-Equipo Misceláneo 10.00% 0.00% 
14-Herramientas 25.00% 0.00% 
FOTOVOLTAICO PORCENTAJE VALOR E RESCATE
Equipo Comunicación Y Monitoreo 13.00% 0.00% 
Equipo Electrónico 13.00% 0.00% 
Obra Metalmecánica 2.00% 0.00% 
Línea Transmisión 3.00% 0.00% 
Mobiliario Y Equipo Oficina 10.00% 0.00% 
Obra Civil 2.00% 0.00% 
Obra Electromecánica 4.00% 0.00% 
SUBESTACION PINILLA PORCENTAJE VALOR RESCATE 
Obra Civil Subestación Pinilla 3.00% 0.00% 
Obra Civil Subestación Nuevo Colón 3.00% 0.00% 
Obra Civil Subestación Guayabal 3.00% 0.00% 
Subestación Interconexión Nuevo Colón 3.00% 0.00% 
Subestación De Interconexión Guayabal 3.00% 0.00% 
Transformadores De Potencia St Pinilla 3.00% 0.00% 
Subestación Pinilla 3.00% 0.00% 
Sistemas Pcym Y Comunicación
Subestación Pinilla 

7.00% 0.00% 

Sistemas De Pcym Y Comunicación
Subestación Nuevo Colón

7.00% 0.00% 

Sistemas De Pcym Y Comunicación
Subestación Guayabal

7.00% 0.00% 

Se tiene dos cuentas de depreciaciones; al costo y la reevaluada. La depreciación al costo 
utilizada como base aplicable el activo al costo y la depreciación reevaluada utiliza como 
base para registro de gastos y acumulación el activo reevaluado más un ajuste por 
reevaluación de depreciación que es calculado de acuerdo con el índice de precios al 
consumidor de Costa Rica emitido por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC), el Índice de Precios al Consumidor de los Estados Unidos de América emitido por 
Bureau of Labor of U.S.A. y el tipo de cambio de referencia emitido por el Banco Central 
de Costa Rica conforme a la metodología admitida por la Autoridad Reguladora de 
Servicios Públicos (originalmente elaborada por el Servicio Nacional de Electricidad, 
SNE), el cual representa para la correcta revaluación de la depreciación revaluada de 
Coopeguanacaste R.L. la mejor aproximación a su valor razonable, dada la naturaleza de 
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los mismos y a la medición de los índices involucrados. A la diferencia entre la revaluación 
de activos y la revaluación de depreciación se registra como superávit por revaluación. 

L) Superávit por revaluación

Por la razón y el objeto social que persigue la Coopeguanacaste R.L., el cual es brindar 
servicio de electrificación a todas las comunidades rurales de su área de influencia para el 
que tiene que realizar inversiones sociales importantes y siguiendo el principio de 
conservación de las normas internacionales de contabilidad los superávits por revaluación 
no se han consolidado como superávit. Por este motivo no se distribuyen.  

El superávit resultante de la revaluación del inmueble, planta y equipo no puede distribuirse 
a los asociados en la forma de excedentes en efectivo. Tampoco puede utilizarse 
directamente para absorber pérdidas de operación. 

M) Método de revaluación

Para realizar la revaluación de activos y depreciaciones se consideraron varios parámetros, 
índices e información técnica que a continuación se detalla. 

Dentro de las actividades de cierre contable anual se encuentra el proceso de Revaluación 
de Activos. 

El objetivo de este proceso es dar una revaluación al valor de los activos que pertenecen a 
la Cooperativa, a saber: Planta de Distribución, Planta General y Planta de Generación. 

El proceso consiste en identificar los índices o variaciones macroeconómicas que se han 
dado en un período determinado, estas variaciones son aplicadas al costo histórico de los 
activos, obteniendo una actualización del costo histórico de los activos productivos. 

 El procedimiento utilizado es determinar índices de inflación interanual en las variables del 
tipo de cambio de la moneda costarricense con respecto al dólar norteamericano, las 
variaciones en el índice general de precios al consumidor determinado por Instituto 
Nacional de Estadísticas y Precios de Costa Rica y por último determinar la variación del 
índice Boreau de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Estos índices son confrontados entre sí, hasta determinar un índice compuesto que será 
aplicado de forma ponderada al valor de los activos. 

La ponderación de aplicación de los índices es determinada, seleccionando los 10 proyectos 
más grandes del año anterior desarrollados por la Cooperativa, se identifica el origen de los 
materiales utilizados en estos proyectos, si son de origen nacional o internacional, y se 
determina la ponderación de participación dentro del grupo de proyectos. 

Para el caso de la planta de distribución y el sistema de alumbrado público se realiza un 
estudio de proyectos ejecutados y capitalizados en el periodo, donde se toma en cuenta cada 
uno de los montajes, de acuerdo con el desglose de materiales en los mismos para la 
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construcción de líneas eléctricas. Con ello se identifica cada material de los diferentes 
montajes en origen interno o externo, según su procedecencia. Para cada uno de los costos 
de los materiales de dichos montajes se considera el costo promedio a una fecha 
determinada del periodo en estudio. Sumados los costos por origen, se identifica el 
porcentaje interno y externo que le corresponde a cada montaje para obtener los parámetros 
a utilizar en el desglose de cada proyecto por origen interno y externo. 

El desglose de cada proyecto se realiza considerando el presupuesto del proyecto y el 
asiento de capitalización de la contabilidad, teniendo en cuenta los índices internos y 
externos de los diferentes montajes y las requisiciones de cada proyecto, para que con ello 
se clasificara cada ítem presupuestado contra lo realmente capitalizado.  

Analizados los proyectos se clasifican por rubro capitalizado, según el asiento contable en: 

a. Materiales eléctricos
b. Mano de obra
c. Gastos indirectos
d. Viáticos
e. Trocha
f. Topografía
g. Transporte
h. Inspección

Esta clasificación se hace por origen interno y externo, obteniendo con ello el porcentaje 
interno y externo de inversión del proyecto como tal. 

Sumados todos los porcentajes internos y externos por proyecto en un resumen general de 
proyectos analizados, se promedia el monto local y externo y los índices local y externo, 
para con ello saber que porcentaje de lo que se capitalizó corresponde local y externamente. 

Índice Externo 
El cálculo del índice por inflación externa se obtiene de ponderar el índice por inflación 
externa por el índice de tipo de cambio. Para ello se toma la base del año en estudio 
dividido entre la base del año anterior. 

El índice de precios al consumidor de los Estados Unidos (Consumer Price Index) se 
obtiene de U.S. Department Of Labor del Bureau of Labor Statistics y el tipo de cambio del 
Banco Central de Costa Rica. 

Índice Local 
El cálculo del índice por inflación local se obtiene de la base del año en estudio dividido 
entre la base del año anterior. 

El índice de precios al consumidor de Costa Rica se obtiene del Banco Central de Costa 
Rica. 
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Índice Compuesto 
El cálculo del índice compuesto se obtiene para el caso de la Planta de Distribución y el 
Sistema de Alumbrado Público de multiplicar el índice externo por el porcentaje externo de 
los proyectos analizados, sumando luego el índice interno por el porcentaje interno de los 
proyectos analizados. 

Para la Planta General se toma solo el índice local, ya que todas las inversiones en este 
activo son adquiridas localmente. 

Componente Local y Externo 
Estos porcentajes son calculados con base en el resumen de proyectos analizados, donde se 
toma el dato promedio porcentual para lo que corresponde local y externamente. Con estos 
datos se establece un cuadro para la Planta de distribución y Alumbrado público, los cuales 
tienen componente local y externo. La Planta general está compuesta por un 100% de 
componente local. 

Reevaluación De Activos y Depreciación 
Para revaluar tanto los activos como la depreciación, se toma el dato al 31 de diciembre del 
periodo anterior (contempla las inclusiones y exclusiones de los activos para ese año, el 
cual se revalúa en el periodo en estudio) al costo y revaluado de la contabilidad, 
procediendo a sumar ambos datos, para con ello multiplicarlo por el índice de revaluación 
del anexo calculado (el índice ponderado menos uno), resultando con esto el monto de 
revaluación anual. 

Obtenida la revaluación del año, se procede a realizar el asiento de revaluación de activos, 
depreciación y el superávit por revaluación; así como el gasto por depreciación de la 
revaluación anual. 

Para el registro del gasto de la depreciación de la revaluación anual, se registran dos años el 
anterior y el actual, ya que, por la estructura de la metodología, la depreciación debe correr 
por dos años, el concerniente al año base que se está revaluando y que no fue considerado 
en su oportunidad y el del año posterior que es cuando se ejecuta realmente dicha 
revaluación. El porcentaje de depreciación es el utilizado por la contabilidad para depreciar 
cada activo al 100% de su valor.  
Los índices utilizados en el año 2022para la revaluación son los siguientes: 

Rubro Índice 
Planta distribución. 0.04287 
Planta General 0.07891 
Alumbrado Público 0.04287 
Info-comunicaciones 
Planta Generación Hidras 0.02147713 
Planta Generación Solar 0.02147713 
Planta Generación eólicos 0.02147713 
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Control interno 
1. Toda factura debe venir a nombre de Coopeguanacaste R.L. y con la debida

autorización de la Dirección General de Tributación Directa, solo se permitirán el
pago de factura sin la autorización cuando el servicio contratado sea por única vez y
debe acompañarse de una justificación de la persona que autoriza la misma.

2. Comunicar a todos los encargados de pago de servicios públicos e incluir como
política que el pago que se realice después de la fecha de su vencimiento será
responsabilidad de cada encargado y que se cobrara por medio de planilla.

3. Incluir en el procedimiento de caja chica y emisión de cheque que todo pago de
kilometraje debe apagarle a la tabla vigencia y emitida por la contraloría general de
la republica.

4. Incluir en el procedimiento de confección de orden de compra que, cuando se anule
una orden de compra debe de anularse físicamente y en el sistema, además debe de
archivarse la original con el consecutivo, además todos los formularios o
documentos que se generen en los sistemas de la cooperativa debe llevar el nombre
y la firma quien realizo el trámite.

5. Que se incluya en el procedimiento para determinar el precio de venta de unos
artículos todos los costos es decir costo de compra, flete, descuentos, además si es
posible la formula de cálculo incluyendo el impuesto de ventas.

N) Inversiones Permanentes

Aplicando el concepto de la NIC 28 sobre contabilización de las inversiones en empresas 
asociadas, Coopeguanacaste R.L. debe aplicar el método de participación. 

La empresa CONELECTRICAS R.L. es un Consorcio de Cooperativas de Electrificación 
Rural de Costa Rica en la cual Coopeguanacaste R.L. posee un 33.08% de participación en 
la misma. Dicho consorcio se dedica a generar y comercializar energía eléctrica producida 
hidráulicamente. Además de la producción de energía eléctrica, en el seno del consorcio se 
tratan asuntos de interés para el grupo unido como tal, el cual converge en bloque para 
asuntos de negociación y resolución de problemas. 

Las diferencias resultantes al momento de valuar o liquidar las cuentas en monedas 
extranjeras en relación con el valor previamente registrado, se aplican a los resultados del 
periodo en que se realicen. 

O) Documentos y cuentas para pagar

Los documentos y cuentas para pagar de la cooperativa están compuestos por todas las 
obligaciones que se han contraído con terceros por la adquisición de bienes o servicios, por 
la contratación de una deuda por préstamos bancarios o por la generación de una deuda 
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comercial derivada de las actividades del negocio. Los principales conceptos de 
documentos y cuentas a pagar son los siguientes:  

Documentos u obligaciones financieras (pagares y contratos) 
Cuentas por pagar comerciales (facturas comerciales) 
Cuentas por pagar compañías relacionadas (facturas, notas de debito) 
Otras cuentas por pagar. 

Los documentos y cuentas por pagar deben mantenerse al valor nominal de la obligación 
asumida por la entidad, en el caso de los pasivos contraídos en moneda extranjera se 
registrarán al tipo de cambio para la venta de referencia del Banco Central de Costa Rica.  
Al cierre de cada periodo contable la obligaciones y cuentas por pagar en moneda 
extranjera son valuadas al tipo de cambio de venta fijado por el Banco Central de Costa 
Rica y se registra dicho ajuste como un aumento de estas, con cargo a los resultados del 
ejercicio (Gastos Financieros). 

P) Provisión para aguinaldo y vacaciones

La Cooperativa de Electrificación Rural de Guanacaste, R.L. tiene como política crear una 
provisión para el pago del aguinaldo equivalente a un 8.33% sobre los salarios pagados 
mensualmente a los funcionarios y empleados, de manera que los pagos por tal concepto 
disminuyen dicha provisión. 

De acuerdo con las leyes laborales costarricenses, todo trabajador tiene derecho a vacaciones 
anuales remuneradas, cuyo mínimo se fija en dos semanas por cada cincuenta semanas de 
labores continuas, al servicio de un mismo patrono. 

La Cooperativa ha seguido el procedimiento de registrar una previsión mensual del 7% sobre 
los salarios pagados a sus empleados, de manera que los pagos por tal concepto disminuyen 
dicha provisión. 

Q) Prestaciones Legales

De acuerdo con las disposiciones del Código de Trabajo y las modificaciones de la Ley de 
Protección al Trabajador, las compensaciones que van acumulándose a favor de los 
empleados según el tiempo de servicio pueden llegar a serles pagadas en caso de muerte o 
despido. La Cooperativa provisiona mensualmente dicho pasivo, usando un porcentaje de 
un 8.33% que se calcula sobre salarios y traspasa el 5% a la Asociación Solidarista de 
Empleados de Coopeguanacaste R.L. y el 3% al Sistema Centralizado de Recaudación 
(SICERE). 

Los movimientos registrados en la provisión para prestaciones legales en el año 2021, es 
como sigue: 
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DESCRIPCIÓN  MONTO 
SALDO INICIAL AL 01-01-2023 ¢595.049.091.60 
TOTAL- MOVIMIENTOS AL DEBE ¢146.346.891.03 
TOTAL- MOVIMIENTOS AL HABER ¢185.285.975.67 
SALDO FINAL AL 31-03-2023 ¢ 633.988.176.24 

R) Reservas patrimoniales
De conformidad con los términos de los estatutos de la Cooperativa y la Ley de 
Asociaciones Cooperativas y creación del Instituto Cooperativo N°6756, Coopeguanacaste 
R.L. debe destinar parte de sus excedentes anuales u otros ingresos a las siguientes reservas
estatutarias:

10% para la formación de una reserva de bienestar social, cuyos fondos servirán para 
satisfacer riesgos sociales en beneficio de los asociados y de los empleados de la 
Cooperativa. 

5% para la formación de una reserva de educación, cuyos fondos servirán para fines 
educativos y la divulgación de los principios de la doctrina cooperativa. 

10% para la formación de una reserva legal. 

S) Obligaciones cooperativas

Además, en su condición de deuda debe destinar de sus excedentes anuales a: 

Redito para el desarrollo de las Actividades Reguladas (Distribución, Alumbrado Público y 
Generación. 

CENECOP 
De los excedentes después de las reservas, se traslada un 1.50% 
Reserva Capacitación Empleados 1.00% 
CONACOOP 
De los excedentes después de las reservas, se traslada un 1.00% 
URCOGUA 
De los excedentes después de las reservas, se traslada un 1.00% 
TOTAL 4.50% 

T) Impuesto sobre la renta
Según lo dispuesto en el artículo N°78 de la Ley de Asociaciones Cooperativas y Creación del 
Instituto Nacional de Fomento Cooperativo N° 4179 del 22 de agosto de 1968 y sus reformas, 
las cooperativas no están sujetas al pago del impuesto sobre la renta, únicamente actúan como 
agentes retenedoras de terceros con relación al pago de salarios y distribución de excedentes a 
sus asociados y otros. 
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Q) Segmentos de los estados financieros

La contabilidad de la Cooperativa está dividida en los siguientes segmentos: Energía, 
Eléctrica, Alumbrado Público, Generación Eléctrica, Generación solar Info-comunicaciones y 
Comercial. 

Fondo de Inversión 
Como requisito para la adjudicación del proyecto Sitios Públicos Conectados de 
FONATEL, Coopeguanacaste R.L. pignoró la suma de 287,987,400.00 de los recursos 
que mantiene en un Fondo Inversión de Garantía de Consumo del Banco Nacional para ser 
utilizados como garantía que se ejecutó junto con Coneléctricas para el proyecto 
adjudicado. 

Planta General 
Como requisito para otorgar un crédito bancario los bancos que financian los proyectos de 
Coopeguanacaste R.L. le solicitan como garantías de respaldo propiedades, en las cuales se 
construyeron los diferentes proyectos que ha emprendido la cooperativa y que se han 
financiado por medio de fideicomisos entre los que tenemos: 

Fideicomiso BCR � Bancrédito 2005 
Finca número 2-409142-000 ubicada en la provincia de Alajuela el distrito cuarto 
Bijagua y cantón trece Upala, con plano catastro A-0996673-2005.  
Finca número 2-409144-000 ubicada en la provincia de Alajuela el distrito cuarto 
Bijagua y cantón trece Upala, con plano catastro A-0996674-2005. 
Finca número 2-408584-000 ubicada en la provincia de Alajuela el distrito cuarto 
Bijagua y cantón trece Upala, con plano catastro A-0983481-2005. 
Finca número 2-408585-000 ubicada en la provincia de Alajuela el distrito cuarto 
Bijagua y cantón trece Upala, con plano catastro A-0978016-2005. 

Estas propiedades garantizan el Proyecto Eólico Río Naranjo. 

Fideicomiso Banco Improsa 5324 
Finca número 5-175885-000 ubicada en la provincia de Guanacaste el distrito uno 
Santa Cruz y cantón tres Santa Cruz, con plano catastro G-1722265-2014. 

Esta propiedad garantiza el Proyecto Eólico Cacao. 

Fideicomiso Banco Improsa 4084 
Finca número 2-421357-000 ubicada en la provincia de Alajuela el distrito cuarto 
Bijagua y cantón trece Upala, con plano catastro A-1079528-2006. 
Finca número 2-428188-000 ubicada en la provincia de Alajuela el distrito cuarto 
Bijagua y cantón trece Upala, con plano catastro A-1116375-2006. 
Finca número 2-460470-000 ubicada en la provincia de Alajuela el distrito cuarto 
Bijagua y cantón trece Upala, con plano catastro A-1384123-2009. 

19



Finca número 2-462092-000 ubicada en la provincia de Alajuela el distrito cuarto 
Bijagua y cantón trece Upala, con plano catastro A-1195364-2008. 
Finca número 2-473178-000 ubicada en la provincia de Alajuela el distrito cuarto 
Bijagua y cantón trece Upala, con plano catastro A-1417954-2010. 
Finca número 2-476838-000 ubicada en la provincia de Alajuela el distrito cuarto 
Bijagua y cantón trece Upala, con plano catastro A-1421828-2010. 
Finca número 2-483034-000 ubicada en la provincia de Alajuela el distrito cuarto 
Bijagua y cantón trece Upala, con plano catastro A-1506995-2011. 
Finca número 2-487889-000 ubicada en la provincia de Alajuela el distrito cuarto 
Bijagua y cantón trece Upala, con plano catastro A-1535131-2011. 
Finca número 2-488010-000 ubicada en la provincia de Alajuela el distrito cuarto 
Bijagua y cantón trece Upala, con plano catastro A-1538628-2011. 
Finca número 2-488679-000 ubicada en la provincia de Alajuela el distrito cuarto 
Bijagua y cantón trece Upala, con plano catastro A-1536408-2011. 
Finca número 2-489099-000 ubicada en la provincia de Alajuela el distrito cuarto 
Bijagua y cantón trece Upala, con plano catastro A-1541493-2011. 
Finca número 2-490812-000 ubicada en la provincia de Alajuela el distrito cuarto 
Bijagua y cantón trece Upala, con plano catastro A-1537621-2011. 
Finca número 2-462092-000 ubicada en la provincia de Alajuela el distrito cuarto 
Bijagua y cantón trece Upala, con plano catastro A-1195364-2008. 

Estas propiedades garantizan el Proyecto Hidroeléctrico Bijagua 

V) Principales diferencias entre la base de preparación utilizada y las Normas
Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

A) NIIF 13 Medición del Valor Razonable
Valoración Posterior - Conforme a la norma NIC 16 se permite la aplicación para la 
valoración posterior de los activos propiedad, planta y equipo, el método de revaluación y 
el método de costo. La Cooperativa aplica el método de revaluación a las plantas de 
distribución, sistema de alumbrado público, planta general, activos de generación hidráulica 
y eólica, red de infocomunicaciones, activos generación solar. Para el resto de los activos se 
aplica el método de costo.  
La metodología utilizada por la Cooperativa para la determinación del ajuste por 
revaluación se realizar mediante la aplicación de índices, calculados de acuerdo con el 
índice de precios al consumidor de Costa Rica emitido por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INEC), el Índice de Precios al Consumidor de los Estados Unidos de 
América emitido por Bureau of Labor of U.S.A. y el tipo de cambio de referencia emitido 
por el Banco Central de Costa Rica conforme a la metodología admitida por la Autoridad 
Reguladora de Servicios Públicos ARESEP.  
Dicha metodología no está contemplada como una medida de valor razonable de 
conformidad con lo permitido por la NIIF 13 Medición del Valor Razonable, para los 
activos propiedad, planta y equipo (activos no financieros), basada en el máximo y mejor 
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uso, ya sea en forma individual o en combinación con otros activos o como parte de 
unidades generadoras de efectivo.  
Las técnicas de valoración establecidas por la NIIF 13 para medir el valor razonable 
maximizarán el uso de datos de entrada observables relevantes y minimizarán el uso de 
datos de entrada no observables. Así mismo, basado en lo anterior, se establece una 
jerarquía de valor razonable basada en las características de los datos de entrada.  
Las técnicas de valoración permitidas por la NIIF 13, se clasifican en tres enfoques 
principales.  
Enfoque de mercado: (Datos de entrada de nivel 1)  
El enfoque de mercado utiliza los precios y otra información relevante generada por 
transacciones de mercado que implican activos, pasivos o un grupo de activos y pasivos 
idénticos o comparables (es decir, similares), tales como un negocio.  
Se considera que para la mayoría de los activos especializados de la Cooperativa no existen 
un mercado activo en el cual poder tener acceso a precios de activos comparables, razón 
por la cual, dicho enfoque es poco probable de aplicar en la Cooperativa (excepto para 
activos comunes, como terrenos, edificios no especializados y vehículos de uso común).  
Enfoque de costo (Datos de entrada de nivel 2)  
El enfoque del costo refleja el importe que se requeriría en el momento presente para 
sustituir la capacidad de servicio de un activo (a menudo conocido como costo de 
reposición corriente). El valor actual del activo se basa en el costo para un comprador 
participante de mercado que adquiera o construya un activo sustituto de utilidad 
comparable, ajustado por la obsolescencia.  
Si bien es una medida aplicable, por el carácter especializado de la mayoría de los activos 
de la Cooperativa, su aplicación se considera poco práctica.  
Enfoque de ingresos (Datos de entrada de nivel 3)  
El enfoque del ingreso convierte importes futuros (por ejemplo, flujos de efectivo o 
ingresos y gastos) en un importe presente (es decir, descontado) único. Cuando se utiliza el 
enfoque del ingreso, la medición del valor razonable refleja las expectativas del mercado 
presentes sobre esos importes futuros.  
�Por temas normativos este enfoque no se aplica, ya que la Cooperativa opta por aplicar la 
metodología de ARESEP para evitar diferencias entre la base contable y la base de cálculo de 
tarifas. Luego de un análisis Coopeguanacaste, R.L. determinó que el aplicar este método 
trayendo a valor presente los flujos netos futuros del área de distribución considerando el redito 
tarifario de 3.91%, con una vida útil promedio de 29.45 y una inflación de un 3% da como 
resultado 49.244.441.584,97 monto superior a 48.734.756.282,83 (Activo Fijo Neto 
Revaluada de Distribución y Planta General 2021), por lo cual el monto registrado es inferior 
siendo conservadores y que le permite dar una mejor confiabilidad a los lectores� 

B) NIIF 9 Instrumentos financieros

A la fecha la Cooperativa calcula el monto de estimación por incobrables sobre la partida 
de efectos y cuentas por cobrar, basado en la morosidad de la cuenta cuando esta sobrepasa 
una antigüedad de 180 días.  
De conformidad con la NIIF 9: Instrumentos financieros, una entidad medirá la corrección 
de valor por pérdidas de un instrumento financiero por un importe igual a las pérdidas 
crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo, si el riesgo crediticio de ese 
instrumento financiero se ha incrementado de forma significativa desde su reconocimiento 
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inicial. Si el riesgo crediticio de un instrumento financiero no se ha incrementado de forma 
significativa desde el reconocimiento inicial, la entidad medirá la corrección de valor por 
pérdidas para ese instrumento financiero a un importe igual a las pérdidas crediticias 
esperadas en los próximos 12 meses. Por lo anterior, existen diferencias en la metodología 
para la determinación de las estimaciones por incobrables, principalmente de cuentas y 
efectos por cobrar comerciales. Se estima que con respecto a inversiones, la Cooperativa 
mantiene el 100% en fondos de inversión (Instrumentos financieros a valor razonable con 
cambios en resultados) los cuales no son sujetos del requisito de deterioro del párrafo 5.5 de 
la norma. Así mismo el efecto en cuentas por cobrar por servicios de electricidad, 
infocomunicaciones son a muy corto plazo (usualmente 1 mes) y sujetas a la prestación y 
continuidad del servicio, por lo que se considera que un eventual ajuste por deterioro en las 
mismas sería poco significativo. La Cooperativa está trabajando en un modelo para la 
determinación del posible deterioro para sus cuentas comerciales.  

C) NIC 32 Instrumentos financieros � Presentación y CINIIF 2 Aportaciones
de Socios de Entidades Cooperativas e Instrumentos Similares 

Tal y como se indica en la nota 11 y en su estado de situación financiera y de Cambios en el 
capital social cooperativo, la Cooperativa presenta el valor de las aportaciones de capital 
realizadas por sus asociados como un instrumento de patrimonio bajo la denominación de 
"Capital Social Cooperativo". Esta presentación es permitida por la normativa contable 
aplicable a las asociaciones cooperativas costarricenses, pero no está de conformidad con la 
Norma Internacional de Contabilidad (NIC) No. 32 "Instrumentos Financieros: 
Presentación" y la Interpretación CINIIF 2 "Aportaciones de Socios de Entidades 
Cooperativas e Instrumentos Similares", las cuales establecen que las aportaciones 
realizadas por los asociados de entidades cooperativas y similares deben presentarse como 
un instrumento de patrimonio únicamente cuando la entidad tiene el derecho incondicional 
a rechazar su rescate o devolución, de lo contrario, deben presentarse como un pasivo 
financiero.  
La ley 4179 Ley de Asociaciones Cooperativas indica lo siguiente:  
�Artículo 62.- El asociado que se retire o que sea excluido por cualquier causa, conservará 
sus derechos a los excedentes e intereses del ejercicio que estuviere en curso, hasta el 
momento de su retiro; el importe neto le será entregado una vez que finalice el ejercicio 
económico, en la forma y condiciones que dispongan los estatutos. En igual forma, tendrá 
derecho a que se le devuelva íntegramente el monto de los aportes pagados por él menos los 
saldos que deba a la asociación y la proporción que le corresponde en las pérdidas del 
patrimonio social, si las hubiere, en la forma y condiciones que dispongan los estatutos. 
También podrá en previsión de su fallecimiento nombrar un beneficiario de los aportes a 
que tenga derecho de acuerdo con este artículo.�  
El estatuto de la Cooperativa indica lo siguiente:  
�ARTÍCULO 20: RENUNCIA DEL ASOCIADO El asociado que desee retirarse 
voluntariamente de la Cooperativa deberá manifestarlo por escrito al Consejo de 
Administración, el cual contará con un plazo de treinta días calendario para conocer y 
resolver.  
El derecho a que se le devuelva la suma por el o los certificados de aportación que 
abandona, no podrán hacerlo efectivo sino hasta dos años después de la conclusión del 
correspondiente periodo económico.  
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La cooperativa podrá devolver en cada ejercicio económico hasta un dos y medio por ciento 
de su capital pagado, al cierre del periodo fiscal correspondiente, por concepto de renuncias 
presentadas.  
En el caso de que las devoluciones de dicho concepto excedan del dos y medio por ciento 
antes indicado, el Consejo de Administración decidirá la forma más justa para efectuar las 
devoluciones.�  
�ARTÍCULO 21: DEVOLUCIÓN DE APORTES, EXCEDENTES E INTERESES El 
asociado que se retire o que sea excluido por cualquier causa conservará sus derechos a los 
excedentes e intereses del ejercicio económico que estuviere en curso hasta el momento de 
su retiro, el importe neto le será entregado una vez que finalice el periodo fiscal.  
En igual forma, tendrá derecho a que se le devuelva íntegramente el monto de sus aportes 
pagados, menos los saldos que deba a la Cooperativa y la proporción que le corresponde en 
las pérdidas del patrimonio social, si las hubiere. Todo de conformidad con las normas 
específicas establecidas en los capítulos sexto y sétimo de este Estatuto. �  
Según estimaciones de la administración el capital por aportaciones al cierre de diciembre 
2021 fue por un monto de 1.106.516.703,28 por lo cual el impacto de esta diferencia en la 
información financiera correspondería a un registro en pasivo a corto plazo de 

27.662.917,58, tomando en cuenta lo establecido a nivel de Estatuto. El resto del aporte se 
mantendría como una partida a largo plazo de vencimiento indefinido.  

D) NIC 1 Presentación de Estados Financieros

La Cooperativa registra directamente en el patrimonio, con cargo a las reservas respectivas, 
los gastos correspondientes al uso de los recursos disponibles en dichas reservas que han 
sido utilizados en el periodo. Esto debido a que es una práctica común en el sector 
Cooperativo y está de conformidad con las disposiciones del INFOCOOP y la Ley de 
Asociaciones Cooperativas.  
Sin embargo, por disposición de las NIIF, todo gasto (incluyendo los realizados con cargo a 
reservas patrimoniales) debe ser presentados en los resultados del periodo como tal, ya que 
las únicas partidas que pueden ser reconocidas directamente en el patrimonio, son aquellas 
que se producen del resultado integral, de conformidad con lo establecido en la NIC 1.  
De aplicar las políticas de acuerdo con NIIF, la Cooperativa presentaría el rubro de uso de 
reservas como parte del gasto del periodo, y el ajuste a las reservas estaría compuesto por el 
aumento proporcional establecido sobre el excedente del periodo, menos el uso de reservas 
realizado durante el año. 
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NOTA: 25 Avances de Proyectos.

PROYECTO GASIFICACIÓN CON RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES NO VALORIZABLES

1. Información del Proyecto

El Proyecto de Gasificación con RSM es uno de los proyectos con mayor impacto social en Guanacaste. La acción de
disponer la basura afecta en gran medida los presupuestos de las distintas Municipalidades de la provincia de
Guanacaste. La cooperativa recibirá sin ningún costo (tiping Fee) para las Municipalidades toda la basura No valorizable
para convertirla en energía eléctrica.

La planta tendrá una capacidad de generar entre 7,7MWh y 9MWh de energía eléctrica a partir de 150 Toneladas netas
de RSM.

2. Datos Técnicos del Proyecto

Energía Anual Estimada: 63GWh/año
Potencia Instalada: 9 MW
Voltaje Línea Transmisión: 24,9 KV

3. Datos Financieros

Inversión Total estimada: $36.000.000,00

Costo estimado del KW instalado: $4000/KW

Ingreso promedio Anual estimado: $7.207.000,0

Costos de OyM: 2.376.000 usd

4. Estatus Proyecto:

Estudio Factibilidad Completo.
Estudio de Factor Calórico completo.
Diseños Finales se está en la espera de la Viabilidad Ambiental.
Viabilidad Ambiental en proceso.
Convenios con Municipalidades al 100%. Se firmaron con las 3 Municipalidad Carrillo, Liberia y Nicoya .
Capacitación y Comunicación en Comunidades vecinas: Plan de formación continuación 2018.
Inicio de Construcción se estima 2023.
Puesta en Operación Comercial: 2024 .

5. Estudios solicitados por SETENA:
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Elaboración del balance de masas.
Estudio y evaluación de riesgos ambientales.
Elaboración del plan de emergencia, caracterización de los residuos del proceso.
Descripción de proceso detallado de clasificación de la basura en la planta.
Realización del estudio de Funcionamiento Vial (Impacto Vial).
Diseño Geométrico del acceso vehicular.
Diseño de Pavimentos, drenajes menores, diseño de señalización vial, confección de planos constructivos.
Elaboración del plan de manejo de tránsito, diseño y elaboración de planos de la demarcación provisional de
control de obra, tramitación para obtener la aprobación del Plan de manejo de tránsito, y de control de obra.

Nota 26. Regulaciones Cambiarias. 

El BCCR es la entidad encargada de la administración del Sistema Bancario Nacional y de regular la 
paridad de la moneda con el valor de otras monedas. Los tipos de cambio de compra y venta son 
establecidos por las instituciones financieras autorizadas del país de acuerdo con la oferta y demanda del 
mercado y con la supervisión del BCCR. 

Al 31 de marzo del 2023 y 2018 los tipos de cambio de referencia para la de venta de ¢602.86 y ¢540.39
dólares estadounidenses por US$1.00, respectivamente. 

Un detalle de los activos y pasivos denominados en monedas extranjeras es el siguiente:

2023

Activos US$ 11.054.695.45

Pasivos (2.199.297.73)

Posición neta pasiva US$ 8.855.397.72

Nota 27. Cambio en Metodología de Asignación de Drivers. 

Para este año se realizó una revisión sobre la metodología de asignación de drivers para cuentas comunes en 
los diferentes sistemas Distribución, Alumbrado Público, Generación y Comercial. 
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La metodología anterior de asignación de drivers estaba basada en los ingresos obtenidos por cada una de 
estas actividades. 

Para este año se actualizaron los drivers que aplican a la contabilidad financiera y contabilidad regulatoria, con 

el fin de tener actualizado y con una metodología sustentable para ser aplicado año con año.  

Metodología de Asignación 

Se obtiene la base de datos de empleados de la cooperativa y con los centros de costos que actualmente tiene 
la cooperativa en el sistema softland (Exactus), luego por medio de un escrutinio se agrupan personal con roles 
parecidos y que comparten en alguna medida con sistemas distribución, generación, alumbrado y comercial. 
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